
 

  
DECRETO 1384/2016  
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  

 
 

 

Declara de interés Provincial el proyecto "HOSPITAL 
UNIVERSITARIO", presentado por la Fundación 
Hospital Universitario.  
Del: 06/09/2016; Boletín Oficial 12/09/2016.  

 
VISTO el proyecto de creación, denominado "Hospital Universitario"; y, 
CONSIDERANDO: 
Que dicho proyecto consiste en la creación de una Institución Médico Asistencial 
Universitaria de excelencia y la construcción de un Hospital Universitario que brindará 
asistencia médica integral y especializada ambulatoria, incorporando también, servicios 
médicos de hospitalización de alta complejidad; 
Que, asimismo, tiene como objetivo la docencia de grado y postgrado destinadas a los 
profesionales de la salud y la comunidad en su conjunto, como así también el desarrollo de 
la investigación científica en áreas vinculadas a la problemática de la región, buscando con 
ello mejorar la calidad en los servicios de la salud; 
Que por otro lado, el proyecto en cuestión incluye un Centro Ambulatorio, un Hospital, un 
Centro Educativo y un Parque Tecnológico de Investigación Biomédica, dotados de un 
completo equipamiento de alta tecnología que permitirá elevar considerablemente la 
calidad en la atención de la salud que recibe la población de nuestra provincia y la región 
del noroeste argentino; 
Que además de los servicios hospitalarios, se prevé también la creación de Institutos 
especializados en Oncología, Cardiología y Diagnóstico por Imágenes; 
Que en ese sentido, dicho proyecto procura la expansión de la capacidad de los servicios de 
salud en nuestra provincia, en consonancia con los objetivos establecidos en la Ley Nº 
7.679, estimulando la aplicación de toda tecnología que mejore la prestación con respecto a 
los actualmente existentes, contemplando la modernización y especialización, con el 
máximo aprovechamiento posible de los recursos originados en la provincia, dentro de un 
contexto de integración regional; 
Que, por lo tanto, corresponde calificar el proyecto "Hospital Universitario", de interés 
provincial; 
Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por los artículos 140, segundo párrafo, y 
144, inciso 2, de la Constitución Provincial; 
El Gobernador de la Provincia de Salta decreta: 

 
Artículo 1º.- Declárase de Interés Provincial, el proyecto denominado "Hospital 
Universitario", presentado por la Fundación Hospital Universitario, de conformidad con los 
motivos expuestos en el considerando del presente. 
Art. 2º.- Déjase establecido que la presente declaración de interés, no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial. 
Art. 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación. 
Art. 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 
Urtubey; Simón Padrós. 
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